
elPeriodico MATURÍN, JUEVES 05 DE MARZO  DE 20262 PUBLICIDAD

REPUBLICA 
BOLIVARIANA DE 

VENEZUELA
JUZGADO PRIMERO DE 

MUNICIPIO ORDINARIO Y 
EJECUTOR DE MEDIDAS 

DE
 LOS 

MUNICIPIOSMATURÍN, 
AGUASAY Y SANTA 

BÁRBARA DE LA 
CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL DEL ESTADO 
MONAGAS

Maturín, 27 de Febrero de 
2026.

215° y 166°

SE HACE SABER

A todas aquellas personas 
que se crean asistidos 
con algún derecho en 
la solicitud de ÚNICOS 
Y UNIVERSALES 
HEREDEROS, incoada por 
la ciudadana SANDRA 
BASTARDO DE ORTIZ, 
venezolana, mayor de 
edad, casado, civilmente 
hábil, titular de la 
cédula de identidad Nº 
V-9.283.871, de este 
domicilio, debidamente 
asistida por la abogada 
LUISANA CABELLO, en 
su carácter de Defensora 
Pública Provisoria Primera 
en Materia Civil, Mercantil 
y Tránsito del estado 
Monagas, e inscrita en 
el Instituto de Previsión 
Social del Abogado bajo 
el Número 113.394, de 
este domicilio. En la que 
pretende  le sea declarado 
a ella y a los ciudadanos:  
JOSE RAFAEL ORTIZ 
BASTARDO y LEONARDO 
JOSE ORTIZ BASTARDO,  
venezolanos, mayores 
de edad, titulares de 
la cédula de identidad 
Nº V-19.781.604 y 
V-27.946.307, Únicos y 
Universales Herederos, 
del De Cujus  ciudadano: 
CRUZ RAFAEL ORTIZ, 
quien era venezolano, 
mayor de edad, titular de 
la cédula de identidad Nro. 
V-8.365.073, falleció ab-
intestato en fecha 24 de 
mayo de 2021, a causa de 
Shock Séptico;  Infección de 
Piel y Partes Blandas Pie 
Derecho, Diabetes Mellitus 
Tipo II, según consta en 
acta de defunción Nº  
1187, tomo 0, de fecha 
25-05-2021,  expedida 
por  el Registro Civil de la 
Parroquia San Simón, del 
Municipio Maturín, Estado 
Monagas, en virtud de ello 
se le emplaza, para que 
comparezcan por ante este 
Tribunal, a exponer lo que 
consideren conveniente al 
décimo (10) día de despacho 
siguientes a la publicación 
y consignación que del 
presente cartel se haga 
todo de conformidad con lo 
establecido en el artículo 
1064 del Código Civil.
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